
RESOLUCION Nº 11/2024.-

EXPTE. Nº 7606/2024 – H.C.D.-

VISTO: 

Nota presentada por el  Rector de la Universidad de Congreso de la

Ciudad  de  Mendoza,  solicitando  se  declare  de  Interés  Municipal  el  libro

“Ecos de Malvinas: 41 años, 41 entrevistas” publicado por la EdiUC en el

año 2023; y  

CONSIDERANDO: 

Que, la obra  "Ecos de Malvina: 41 años, 41 entrevistas" presenta

una serie de entrevistas a veteranos de la guerra de Malvinas y otros actores

involucrados  con  la  causa,  proporcionando  un  testimonio  valioso  y

enriquecedor  sobre  los  acontecimientos  históricos  relacionados  con  el

conflicto.

Que, el día 9 de mayo del corriente, a las 20 hs, se llevará a cabo en el

salón del Honorable Concejo Deliberante la presentación de la obra "Ecos de

Malvina: 41 años, 41 entrevistas”.

Que,  la  obra  mencionada  representa  una  herramienta  educativa

fundamental  para  las  presentes  y  futuras  generaciones,  al  permitir

comprender  en  profundidad  las  experiencias  vividas  por  quienes

participaron en la guerra de Malvinas.

Que, el  libro ha sido reconocido por su valor histórico,  educativo y

cultural  por  la  Honorable  Cámara  de  Diputados  de  Mendoza,  y  por  el

Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San Rafael, de la Provincia

de Mendoza. 
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Que,  la  importancia  de  este  libro  radica  en  su  capacidad  para

transmitir las consecuencias del conflicto,  promoviendo el  respeto por los

valores de soberanía e identidad.

Que, la difusión y estudio de esta obra contribuyen al conocimiento de

la historia nacional y al enriquecimiento cultural de la comunidad.

POR   ELLO:  

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ SANCIONA LA SIGUIENTE: 

RESOLUCIÓN

Artículo. 1º.- DECLÁRESE de Interés Municipal, el libro “Ecos de Malvinas

41 años, 41 entrevistas”, a llevarse a cabo el 9 de mayo del corriente a las 20

hs, en el recinto del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San José

de Gualeguaychú.

Artículo. 2º.- REMÍTASE copia de esta Declaración a los organizadores del

evento y a la Dirección de Prensa y Comunicación de la Municipalidad de

San José de Gualeguaychú, para su conveniente difusión.

Artículo. 3º.- COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE.

Sala de Sesiones.

San José de Gualeguaychú, 3 de mayo de 2024.

Julieta Carrazza, Presidenta – Sonia A. Poletti Secretaria.

Es copia fiel que, Certifico.
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